
Desglose por materias · IAC 2015 13. Salud · 29

ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2.7 Actuaciones en materia de salud
Destacamos, por su relevancia, el problema detectado en una queja, referente a la asistencia 
sanitaria que recibe un menor de edad discapacitado (queja 14/5053).

La protección de los derechos de uno y otro colectivo, y específicamente aquellos que se proyectan en el 
ámbito de la salud, tiene una especial consideración normativa, tanto en el marco jurídico internacional, 
como en el ordenamiento interno.

Podríamos así citar por un lado las previsiones que se contienen en la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los derechos del niño, y la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y atención al menor de Andalucía; 
mientras que por otro lado la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, el Texto 
refundido de la Ley general de derechos de personas con discapacidad y su inclusión social (Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre), y la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de atención a las personas 
con discapacidad de Andalucía, también alumbran la necesidad de una atención específica desde las 
Administraciones Públicas en el ámbito sanitario.

En definitiva el paciente que estamos considerando presenta una condición doblemente vulnerable, como 
menor y como discapacitado, y por lo tanto debería ser sujeto de las actuaciones y programas sanitarios 
especiales y preferentes que para niños y personas que padecen enfermedades invalidantes, entre otros 
supuestos, propugna la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía.

Estas consideraciones nos han llevado a dirigir al centro hospitalario del menor una doble Recomendación, 
que ha sido aceptada, para que se intervenga quirúrgicamente al menor a la mayor brevedad posible y se 
adopten medidas organizativas en relación con la atención bucodental que se proporciona en el Hospital 
Carlos Haya a personas discapacitadas que son remitidas por requerir anestesia o sedación, a fin de hacer 
realidad sus necesidades de atención preferente, de manera que se traduzcan en una reducción significativa 
de los tiempos de espera para las intervenciones.

1.3.2.3 Personas mayores
...

En lo que respecta a los servicios que se prestan en los centros para personas mayores, destacamos por 
su interés una queja en la que se plantea la limitación de información sobre el estado de salud de una 
residente en un centro residencial para mayores, pues los trabajadores del mismo han recibido la 
instrucción, proveniente de una hija de la persona mayor que reside en el centro, de no dar información 
sobre la afectada a otra hija suya que vive fuera de España.

En esta queja nos dirigimos al Fiscal Jefe Provincial de Córdoba, el cual ha dictado un Decreto en el que 
se informa que una hija no tiene potestad para limitar o impedir a la Dirección de un Centro que se 
facilite información a los demás familiares directos de un residente y ello aún en el caso de que llegara a 
ser nombrada tutora de la misma. Los familiares tienen derecho básico y natural a obtener información 
suficiente sobre su familiar residente y solo la autoridad judicial en caso de grave riesgo o perjuicio para la 
persona vulnerable, podría limitar o restringir este derecho, Finalmente señala que los residentes gozan 
de todos los derechos reconocidos en la Ley 6/1999 de Atención a las Personas Mayores en Andalucía 
(queja 14/4899).

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestra-mediacion-se-le-informara-de-la-situacion-de-su-suegra-que-se-encuentra-en-una
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Una cuestión que reviste un interés especial en lo que respecta a las personas mayores, y que afecta de 
forma especial a aquellas que padecen enfermedades mentales de carácter degenerativo, como el Alzheimer, 
es la referida a los procesos de capacidad de las personas.

A este respecto, cabe reseñar que el Alzheimer es una enfermedad que en la mayoría de los casos se desarrolla 
de una forma lenta y progresiva, por lo que resulta especialmente complejo determinar el momento en 
que la persona pierde la capacidad de autogobierno. Además, no es infrecuente que se sucedan períodos 
de desorientación parcial o total con periodos de relativa lucidez, lo que obliga a extremar la cautela a la 
hora de iniciar procesos que modifiquen la capacidad civil de la persona.

Es necesario además añadir que tras la aprobación de la Convención de los derechos de las personas 
con discapacidad, el paradigma de la capacidad jurídica ha cambiado, pues dicha Convención conmina 
a los Estados para que adopten las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con 
discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica.

Por lo tanto, lo que deben hacer los poderes públicos, como en el caso de una queja que hemos recibido 
(queja 15/3037), es adoptar las medidas menos restrictivas para la persona, facilitando que, en la medida 
de lo posible, ejerza su propia autodeterminación.

...

1.3.2.4.1 Personas sin hogar
Las personas sin hogar en Andalucía son el principal exponente de la exclusión social que como 
consecuencia de la crisis ha crecido dramáticamente en nuestra Comunidad Autónoma. Así, según 
el Informe FOESA 2014, el espacio social de la exclusión social, que suponía en torno a un 15,8% de los 
hogares en 2007, había aumentado casi 2 puntos en la primera etapa de la crisis, pero esa expansión se 
intensificaba notablemente después hasta el 21,9% de los hogares en 2013. Y si hablamos en términos de 
población y no de hogares, este empeoramiento se manifiesta todavía con más claridad, al ser los hogares 
de mayor tamaño los que más afectados se han visto, siendo los ámbitos del empleo (y su incidencia en los 
ingresos), de la vivienda y de la salud los que más han aportado al aumento de la fractura social.

En 2014 iniciamos de oficio, la queja 14/5644, referente a la atención que se presta a las personas sin hogar 
en Andalucía en la campaña de frío. Concretamente, solicitamos a todas las corporaciones locales, capitales 
de provincia, información acerca de su capacidad de acogida y alojamiento, equipos de calle y unidades 
móviles, número de demandas recibidas y personas atendidas, así como que nos trasladasen cualesquiera 
otras consideraciones que pudieran resultar de interés para la adecuada valoración de la queja.

Tras el análisis de la información recibida, hemos dirigido una Resolución a las referidas Corporaciones, así 
como a la Secretaría General de Servicios Sociales, que contiene una serie de Sugerencias y Recomendaciones.

Así, sugerimos mejorar la atención a las personas sin hogar, desde la óptica del reconocimiento de los 
derechos básicos que le son dados en el actual marco normativo, donde tenga cabida como principio el 
respeto a su dignidad y de atención a su situación de necesidad y vulnerabilidad, para lo que es necesario 
fortalecer la red de atención, contando para ello con todos los actores y entidades que trabajan con este 
colectivo, coordinando sus acciones y estableciendo mecanismos para la detección de necesidades y 
demandas.

Propugnamos también que desde la Junta de Andalucía se impulse un marco normativo que venga a 
especificar el nivel de competencia de las distintas Administraciones en la resolución de un problema que 
supera el ámbito local, por las propias características y movilidad de esta población.

En cuanto a la denominada campaña de frío, es necesario incrementar las plazas de alojamiento, la apertura 
de centros de baja exigencia así como el establecimiento de alertas de calle para intentar acoger a todas 
y cada una de las personas que se encuentren sin alojamiento y dada la existencia en muchos centros de 
la limitación del número de pernoctaciones, evitar la salida a la calle al menos durante este período.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/resolucion-sobre-la-situacion-de-las-personas-sin-hogar-y-queja-de-oficio-sobre-la

